RES.4084/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0007338, Ent. N° 5882/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la Licitación Pública Internacional N° 1600157000, para la contratación del servicio de mantenimiento en tanques de almacenaje de crudos en Planta Terminal del Este; 

RESULTANDO: 1) que la División Negocios Energéticos – Gerencia Logística Terminal del Este, con fecha 16/08/16, informó acerca de la necesidad perentoria de encarar tareas de mantenimiento en tanques de almacenaje de crudo, y por Resolución de Directorio Nº 813/10/2016 (Acta Nº 7805) de fecha 6/10/16, se autorizó la convocatoria a la presente Licitación, y se designó a la Comisión encargada de la redacción del Pliego de Condiciones;
2) que la División Logística- Terminal del Este informó que para limpieza y mantenimiento de tanque de crudo en terminal del Este, el rubro 2 presenta disponibilidad para el año 2017 en virtud de la prórroga automática por $ 60.000.000; asimismo, para dicho objeto, el rubro 2 presenta disponibilidad para el año 2018 en virtud de la prórroga automática por              $ 60.000.000, siendo el total de $ 120.000.000;                                            

3) que cumplido el requisito legal de la publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas que tuvo lugar con fecha 28/04/17, se presentaron: 1) Julio Berkes S.A.; 2) Saceem S.A.; 3) Sarbilco S.A.; 4) Ingener S.A. y 5) Ciemsa y Endumar S.A. (Consorcio Tanques del Este a constituirse);
4) que lucen agregados los correspondientes avales bancarios constituidos por la totalidad de los oferentes, y asimismo, se efectuó el control de inscripción y Estado activo en RUPE de la totalidad de las empresas;

  5) que se confeccionó cuadro comparativo de precios, según el siguiente detalle: 

5.1) Julio Berkes: Servicio $131.346.342,00; Margen De Preferencia 8.721.397,11; Total 122.624.944,89;
5.2) Saceem: Servicio $106.312.611,00; Servicio U$S (28,12)                 304.883= $ 8.573.309,96; Subtotal $ 114.885.920,96; Margen De Preferencia 7.490.562,05; Total 107.395.358,91; Leyes Sociales 70,80%  5.798.614,00;                        Total  $ 113.193.972,91;
5.3) Sarbilco: Servicio $137.513.171,00; Margen De Preferencia                         $ 8.844.847,16; Total $ 128.668.323,84; 
5.4)   Ingener S.A.: Servicio $124.539.204,00; Total $124.539.204,00 

5.5) Consorcio Tanques Del Este: Servicio $160.662.204,10; Margen de Preferencia $  6.040.898,87; Total $ 154.621.305,23; 
6) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 13/09/17, recogiendo el estudio técnico de las ofertas, según el cual, se descartó la correspondiente a Ingener S.A., por no contar con los antecedentes solicitados en el ítem II.5.3 del Pliego de Condiciones Particulares, siendo un requisito excluyente; en cuanto al punto III.5 – Información a suministrar del Pliego de Condiciones Particulares, la Gerencia de Logística – Terminal del Este, solicitó aclaración de la información presentada a SACEEM, la cual fue agregada por la misma;  de conformidad al cuadro de ponderación de las ofertas, se aconsejó la adjudicación a SACEEM, por cumplir con las especificaciones técnicas y obtener la mayor ponderación de 98 puntos, de acuerdo con el punto III.18 – Adjudicación del Pliego de Condiciones Particulares;
7) que por nota de Saceem S.A. de fecha 14/09/17, y a solicitud de la Administración, ésta manifestó su acuerdo para extender el plazo de validez de la oferta por 45 días a partir de dicha fecha; asimismo, mediante nota de fecha 26/10/17, Saceem S.A. manifestó su acuerdo para extender el plazo de validez de la oferta por 30 días a partir de dicha fecha;
8) que según los Pedidos de Compra                    Nos. 4500141711, 4500141712 y 4500141716, el rubro cuenta con disponibilidad para el presupuesto de los años 2017 y 2018; 
9) que por Resolución de Directorio N° 1188/11/17 de fecha 09/11/17 se adjudicó a SACEEM, por un monto de $ 106:312.611 más IVA por un monto de $ 23:388.774,42, y por un monto de U$S 304.883 más IVA por U$S 67.074,26; las Leyes Sociales serán de cargo de ANCAP por un monto imponible por Mano de obra de hasta $ 8:190.133,00; se condicionó la adjudicación a la previa intervención del gasto por parte del Tribunal de Cuentas (art. 211 literal B de la Constitución);                            
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los artículos 33 y siguientes del TOCAF;

2) que, en tal sentido, se adjudicó al oferente que, cumpliendo con los requisitos exigidos en el Pliego, presentó el mayor puntaje según el cuadro de ponderación confeccionado por la Administración y de acuerdo a informe  técnico  y cuadros de ponderación que lucen adjuntos;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, por un monto de      $ 106:312.611, más IVA ($ 23:388.774,42), y por un monto de U$S 304.883 más IVA (U$S 67.074,26); y Leyes Sociales de cargo de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland por un monto imponible por Mano de obra de hasta $ 8:190.133, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Comunicar al Contador Delegado y al Organismo actuante;

3) Devolver las actuaciones.
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